
J ^ ú m . VIERNES 9 DE JUNIO DE 1884 . 8  Cuartos,

E l  B o le t í n  Oficial, s a le  lo s  L u n e s , 
M iércoles y  V iern es  de cada  s e m a n a .

Las  r e c la m a c io n e s  que n o  v e n g a n  
f ra n c a s  no se a d m i t i r á n  e n  e s ta  r e 
da cc ió n .

S e  a d m i te n  su sc r ic io n es  en esta  
c a p i ta l  e n  la  I m p r e n ta  de la  U nion , 
á cargo  de l socio S eb a s t ia n  R u i z ,  ca
lle  A n t i g u a  d e l  CorreOt n ú m .  l . v.

—— — asm

S V r t í c u l c  b e  © f i c i o .
*e© es

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

l imo.  Si-.: Enterada la Reina (Q. D. G.) de la c o n 
s u l t a  de V. I. de 28 del corr iente ,  man ife s t ándo la  

neces idad de int roducir algunas reformas,  aconseja
das por la experiencia,  en la legislación que rige p a 
ra la subasta de las cobranzas de las contribuciones 
territorial é industrial  con sus recargos,  á fin de 
elevar este importante ramo de la Administración 
públ ica á la altura que co r re sponde,  ha  tenido á 
bien S. M. disponer  que el expresado servicio se 
verifique en el presente ano y en los sucesivos 
con arreglo en un todo á la inst rucción adjunta  
de esta misma lecha.

De Real orden lo digo á V. I. para su inte-
y "  .................ligencia efectos correspondientes .  Dios guarde a

V". 1. muchos  años. Madrid 51 de Mayo de 1 8 5 4 .__
D o m en ech .— Sr. Director general  de contr ibuciones .

Instrucción que deberá observarse para la l ic i ta 
ción anual de las cobranzas de las contribucio
nes territoria l é industrial y sus recargos.

Artículo 1 . °  Tos Admmisl radoies  de Hacien
da pública,  de ocueii ° con los Gobernadores ,

subasta de las cobranzas de las contribuciones  y 
sus recargos de  los distritos m u m c¡p Q| es C[) 
hubiere recaudador  responsable d i rec tamente á la

Hacienda,  ó que habiéndole,  venza su contra to en 
fin del  mismo año en que aquella se celebre.

Art .  2.  °  Con el anuncio se inser tará la p r e 
sente ins trucción y una relación de todos los r e 
feridos distritos municipales,  expresándose el im 
porte del t rimestre por cada contribución y sus  
recargos ,  como tipo regulador de los premios ,  
del depósito previo y de la fianza que deberá  
prestarse.

Art. 5.  °  La subas ta se ce lebrará  en el des
pacho y bajo la presidencia del Gobernador ,  á las 
doce del dia 15 de Julio sigienle,  con asistencia del 
Administ rador,  Promotor fiscal y escr ibano del j u z 
gado de la Hacienda.

Art.  4 o  Las proposiciones se presentaran en la 
Administración en pliegos cerrados y ar regladas  á 
los adjuntos modelos, expresando en ellas la d u ra 
ción precisa del contra to ,  que será de t re s  años s i 
guientes al de la subas ta pa ra  las proposiciones  ge
nerales á la cobr anza  de lodos los pueblos de una 
provincia,  y de solo u n  año para las parciales de uno 
ó mas distritos,  ya sean hechas por particulares ó
por Ayuntamientos.  . .

Al t. 5.°  S q expresa rá  además en las p iop os ic i o
nes, en let ra y con toda claridad, el premio de  c o 
branza por  cada contribución y distri to m u n ic i 
pal; bajo el concepto de que el m áx im o prefijado 
es de  5 rs. por 100 en la terr itorial  y 3  rs.  .30 rars. 
por  100 en Ja industrial.

Será nula toda proposición que exceda de este li
mi te  ó que contenga quebrados ó fracciones ó cláu
sula alguna condicional.

Lo será también la que se refiera á una sola con
tribución; pues  d ebe  c o m p re n d e r  p r e c i s a m e n t e  a 
ambos.

Art. C. ® A cada proposición deberá acompañar
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se p e r o l  l i c i t a d o r , y a s e a p a r t i c u l a r ó A y u n t a m i e n t o ,  
ca r t a  d e p a g o ó c e r t i f i c a c i o n  de haber  consti tuido en 
la Laja general ,  ó e n  las sucursales,  el depósito p r e 
vio de un 5 por 4 fifi del importe de un t r imest re  de 
los distri tos municipales á cuyas cobranzas  haya 
hecho  postura.

El depósito pedrá hacer se  en metálico ó en 
cualquiera  de los demás efectos del Es tado,  bajo 
los tipos que se d ignan pa ra  las fianzas de estos 
contra tos .

8i á l a a p e r t u r a d e l  p l i e g u e n  el acto de la su 
basta r e s u l t a r e n o  haberse  const ituido aquel ,  ó no 
ascendiere  á la cantidad determinada,  será d e s 
echada la preposic ión por mas  ventajosa q u e s e a .

Art.  Ea preposición gene ra l  á l a c o b r a n z a
de todos los pueblos de una provincia será prefe
rida á cualquiera otra parcial  que  abrace  un li
mitado nu mero  de municipal idades ,  a u n q u e e l  p r e 
mio de esta sea mas  bajo.

8olo las que  hagan los Ayuntamientos pa ra  las 
com anzas  de sus respect ivos  pueblos serán prefe
ridas a las de par t iculares  ya sean generales  ó p a r 
ciales,  s i empre  que el premio ofrecido por  a q u e 
llos sea menor .

Guando los premios  de la preposic ión g en e 
ra y la del Ayuntamien to  respect ivo sean ig u a 
les sera prefer ida la pr im era .

tenderá que  déc ima su de recho

Mayo de 1845,  y órdenes
Art .  ^ 2 ,  D a d a l a h o r a s e ñ ^ ^ .  

no se a d m d n a  ya pliego alguno 
beneficio q u e  pud iera  ofrecer.  u lqmcra

Art.  43.  p r in c ip i a r á  el acto c e n i a  l t
la presente inst rucción y de las p r o p ^ ^ -
extend ié nd ose  ac ta  en que  consten l a s e h c u u s t a n -  
cias esenciales d e  las mismas  y s u  clasificación, y 
la adjudicación in ter ina  de  c o b r an za s  en fa v o rd e  
las m a s  ventajosas;  y f i rmándose  por  todos los 
individuos  de la Jun ta  y p o r  los s u g e t o s e n  qu ie 
nes  hubiere  reca ído  la adjudicación.

Art.  14. Ea Adminis t rac ión devolverá  inm ed ia 
t am en te  las c a r t a s  de pago del previo depósi to á 
los Imi tadores á quienes  no corresponda cobranza  
alguna;  c o n s e r v á n d o l a s  res tantes  en garant ía  de 
las proposic iones  respect ivas ,  y de los resultados

d é l a  recaudación respecte  á las presentadas por 
les Ayuntamientos  y adjudicadas á los mismos,

Art .  45.  Eos  Gobernadores remitirán á la Di
rección del ramo un ejemplar ^del fbdcGzr G^cial 
en que se insertaron los anuncios ,  las proposi
c iones  admit idas y el acta del remate,  acompa
ñ and o  además ,  bajo carpeta separada,  todas aque
llas que hu bier en sido anuladas.

Ea Dirección consultará al Gobierno estos ex 
pedien te s  para su aprobación si la mereciesen.

Art.  4fi. Resueltos los expedientes de subasta 
y nombrados  los recaudadores  se elevará inme
diatamente  el contrato á escritura pública con 
ht Administración,  p re sen t an d o y  formalizando aque
llos la lianza correspondiente en el término i m 
prorrogable de dos meses,  y de no verificarlo c a 
ducará  su nombramiento y perderán además el 
depósi to prévio.

Eos derechos de laesc r i tu ra  y d é l a  copia, que 
se conservará en la Administración,  serán d c c u e n -  
ta del  rematante.

Art .  4^.  A los Ayuntamientos cuyas cobranzas  
resulten sin recaudador se las con t i ar áen  seguida 
la Administración^ previniéndoles que,  asociados 
sus individuos con los mayores contr ibuyentes ,  
de te rminen  y manifiesten á la misma con u r g e n 
cia los premios de cobranza y c o n d U c c i o n d e c a u -  
dales á las Lajas del Tesoro,  que deben f igurar 
opo r t unam en te  en sus te pa r t im ien tosy  matriculas .

Art.  48 .  Gaducado el nombramiento de re
caudado r  por fa l tado f ianzaó por cualquiera otra 
causa producida por el mismo, se aplicarán los 
depósitos previos á menos repartir  en los gastos 
de interés común de las dos contribuciones en la 
par te  que corresponda á c a d a  distrito,  puesto que  
los A y u n tam ien to s se  han de encargar  preci sam en
te de  la cobranza ,  y tal vez sufrir los con tr ibu 
yentes un aumento de premio d é l a  misma.

Art .  Ifi. El importe de las fianzas será de un
trimestre de  ambas  contribuciones,  con sus re 
cargos por  cada u n o d e  los distritos adjudicados,  
y deberá consistir en cualquiera de las especies 
siguientes;

E n  metálico,  en billetes del anticipo re in te
grable decretado en td  del mes actual,  y e n  ac 
ciones de carreteras  por todo su valor nominal.

En  obligaciones negociadas de compras  de b i e
nes  de  encomiendas  en doble cant idad,  v e n t r i -
plicada en papel de la Deuda consolidada.

T a m b i e n s o n  admisibles en fincas las dos t e r 
ceras  par tes  del importe del t rimestre,  con a u m en 
to de otra tercera de estas; pme sin que nunca 
deje de prestarse  la otra tercera restante en m e
tálico ó en cualquiera de las demás especies desig. 
n a d a s e n  los párrafos anteriores bajo los tipos i n 
dicados.

Art .  2D. Data la fianza podrá tomarse e n c u e n -
ta el d e p ó s i t o p r é v m ,  el etnd, si aquella merecie
re la aprobación d e l td n b e r n ad o r ,  se const i tuná

Art. 22. Las cartas de pago de las cantidades
en m e t a l i c e n  efectos d e l a t a d o  depositadas en 
f i a n z a d e e s t o s  contra tos  se entregarán á l a A d
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mtnis t rac ion,  bajo el oportuno rec ibo ,  para que 
en caso necesario aplique la m ism i  inmed ia tamen
te su impor te  á cubr i r  los descubier tos  en que 
pudieran i n c u r r i r  los recaudadores,  no siéndoles 
devueltas sin que préviamente  conste  su solven
cia con la Hacienda.

Art.  25.  Ea cobranza de las capitales de p r o 
vincia se ba ra  á domicilio,  según l o m a n d a d o  en 
Real orden de 25 de Junio de 484fi,  y á falta 
de recaudador  responsable se verificará del mis
mo modo por la Administración,  lá cual r e n d i 
rá cuenta  anual de la inversión de  los premios  
y aplicará el sobrante que resultare á menos  r e 
par ti r en los gastos de interés común de l a s d o s  
contr ibuc iones .

Art.  24 .  Eas Administraciones facilitarán á los 
recauda do re s ,  con la puntual idad y en la forma 
pre ven ida ,  los documentos necesar ios  para  la co 
branza.

Art.  25 .  E^tos funcionarios no podrán ceder  su 
encargo en todo ó en par te  á o t ro sugeto,  pero  
t ienen no obstante la facultad de nombra r  agen 
tes subal ternos ,  con arreglo al art  22  de l a in s -  
t rucemn de 5 de s e t i em b re  de 1845,  y de re c la 
mar  de  la Administración contra  los mismos,  se
gún lo dispuesto en Real érden de 4 de Abril  
de 1851.  los apremios  y ejecuciones  enr re spom  
d ien tes  por lo via gubernat iva  pa ra  re in tegrarse  
de las cantidades  que les adeudaren procedentes  
de la cobranza ,  acompañando á su rec lamación el
opor tuno  c e r t d n a d q  d u l d e s c u b i e y to , c o n  distinción 
de  pueblos ,  contr ibuciones y participes.

A.rt. l e d o  recaudador contrae  el Comnro-
^ i s o d o  ingr es aren  h i s E a j a s  del Tesoro, sema-
^ b n e n l e  ^ ^ ^  f i ^ ^ d o s  mas cor tos,  si la Adminis
t rac ión m m u y e te  convenien te  y necesar io,  pero 
s i e m p ^  cutes del úl tnno dia del segundo mes del 
t r im es t re ,  el impor te  d é l a s  cuotas y recargos  del 
m i s m o ,  á excepción de aquellas de que acredi te  
docum en la lmen te  estar siguiendo los p roced im ien
tos ejecut ivos,

8i no cumpl iera c o n d i c l t a  obligación,  p r i n c i 
piara el aprendo c nt ra él desde el dia 1B̂  del
tercer  m e s  en la forma que está prevenida.

Art .  2^  laminen responsables  de todos
los d e s c u b i e r t a  en que por su negligencia incur
ran  los contribuyentes;  pero aun en el caso de 
babor c e s a d o  en su encargo,  les pres tará  la lla-
cienda para su reintegro los auxilios que la r e 
c lamaren y fueren de inst rucción.

Art. 28.  Ningún contra to  podrá rescindirse sin 
la conformidad de las dos par tes  contra tantes ;  re 
servándose  la Hacienda,  no  obstante ,  la facultad 
de exonerar  de su cargo á |^s recaudadores  que 
faltaren al cumplimiento d e s u s  deberes  y exigir 
les además la responsabi lidad en que hu bier en 
incurr ido.

Art. 2tE Tes recaudadores  rend irán  á ht Ad
minis t ración la cuenta documen tada de cada tri
mestre al vencimiento del mismo,  aunque no les 
fuere posible terminar algún expediente  de apre
mio dentro  del propio t r imest re  á que  co r re s 
ponda el adeudo.

El cargo de esta será el que la Administra
ción les tuviera abierto.

Ea data se compondrá;
Rrimero.  De las cantidades entregadas en las

Lajas del Tesoro,  justificándolo con las c o r r e s p o n 
dientes  cartas  de pago.

segundo.  Del impor te d é l a s  cuotas d ec la ra da s  
fallidas por la Autoridad co m pet en te ,

^  tercero.  Lomo data in ter ina ,  las cuotas  p a 
ra cuyo cobro se bebiere expedido apremio y 
estuvieren en instrucción los espedientes ; p e r o e n  
el concepto  de que los recaudadores  no quedan 
libres de responsabil idad de aquellas bas ta  la apro
bación definitivas ya dieren por resul tado la co
branza  ó la adjudicación de bienes embargados ,  
ó la declaración de insolvencia,

Art ,  5D. p u e d a n  sujetos además  á l a s  p reven
ciones contenidas en el Real dec re to  de 23 do 
Mayo de 1845,  ins t rucción de 5 de s e t iembr e  
del propio ano. Reales órdenes  d e 5  de se t i em bre  
de 184^ y 15 de Noviembre de 18441, Real de
cr e to  de 25 de Julio de  18541, art.  12 de la 
inst rucción de 2D de  Diciembre de 484^  y c i r 
cular  d e l a D i r e e c i o n d e  2 o d e  Julio del mismo año.  

También  están obl igados á bacer  uso de los 
recibos  de talón,  con ar reglo  á lo mandado en 
Real orden de 2fi de  Julio de 4855,  ó á lo que  
sobre este punto se det er m in e poster iormente ,  

Art,  51 ,  Eos recaudadores  que desempeñan 
este cargo en virtud de l i c i t a c io n  pública podrán  
aspi rar  á la cont inuación de sus contra tos,  y el 
Gobierno conceder la  ó n e g a r l a  según lo crea co n 
ducente ,  Al efecto deberán presentar  sus solitudes 
antes  de anunc ia rse  l a s u b a s t a  gene ra l  de que t ra
ta el a r t ,  4.^ p a r a  que  sean resuel tas  opo r tu na
men te ,

Art,  52,  Lualquiera reforma que el Gobierno 
creyere opor tuno in t roducir  en los pr emios  ac tual 
mente establecidos ó respecto de los puntos  de  
ingresos de fondos,  no dará derecho á los r ecau 
dadores para reclamar  i n d em n izac lo u d e  ninguna 
clase; pe to  podrán pedir la rescisión de su con
t ra to ,  que le será concedida al te rminar  el t r i 
mestre en que hic ieren  su solici tud,

Art, 55- Enera  de la época  designada para  la 
licitación anual de  estas cobranzas ,  no se dará 
c u r s o á  solicitud d e a s p i r a n t e s a l g u n o s á l a s m i s m a s ,  

Art,  5 4 y ú l t i m o ,  Tampoco se ad m h ará  p re po
sición á estos c a rg o s á  empleados del Gobierno en 
activo servicio; y en el caso de que algún r e cau 
dador  obtuviere destino públ ico,  cesará  en la c o 
branza al finalizar el t r imest re  dentro  del cual se 
le hubiera conferido el nuevo nom bramiento ,  

Madrid 51 de Mayo de 1 8 5 4 , - ^ D o m e n e c h ,

Nú mero  1 ,®

Afodcfo de proposfehm

R, E. d e T . , , , „  vecino d e . , , , , , h a c e  p re p o s i 

ción por  los tres años próximos v e n ide ros  á la 

cobranza de las contr ibuciones  ter r i tor ia l  é indus
trial,  con s u s r c c a r g o s ,  de t o d o s l o s  distritos mu

nicipales de la p r o v i n c i a d e . , ^ h a j o  el premio 
d e . , —  por 4DD en la p r im era  y . , , . . .  por f f i f ien  
la segunda ^ó bajo los premios  que se fijanj, ^t-  
jetandose á las condic iones  y responsabilidades de 
la inst rucción de 51 de  Mayo últ imo, y garantí -
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zando la p re s en te  pre po sic ión con el documen te  
que  acompaño del depósito previo consignado en el 
ar t .  f i .® de  la misma.

E ec ha  y fi rma.

Adtmrtcncm.  Ei l a p r o p o s i c i o n  h ub ie re  de con

t e n e r  d iferentes  p re m io s ,  se expresa rán en esta 
fo rma .

A r g a n d a . . . .v A . , . .p o r  4DD en la territorial, y . , . .p o r
M o ra ta .........  ̂ 40D en  la industrial .
Na ldemoro.B

Hetafe.......... jA . . . .p o r  4 fifi en la p r im era ,y . . . .p or
Darla ............  ̂ 441D en la segunda.
T o r r e j o n . . . . ^

N sucesivamente las demás variaciones que se 
estimen.

N úm. 2 , ®

Adodc ô de proposición, p o r c ia  pare; Aprmtumicntos 
p p c r t i c n i o r c s .

El  Ayuntamiento  d e  , á consecuencia  de

acuerdo  celebrado en tal fecha,  h ace  preposic ión
por el año próximo v e n id e r o á  la cobranza de  

las contribuciones territorial é industrial, con sus 

recargos, del propio distrito municipal, bajo las 
reglas contenidas en la instrucción de 5 4 d e  Mayo 
último, en virtud de las cuales acompaña certi

ficado del depósito p r é v i o y c o n  los premios si
guientes;

E n  la t e r r i t o r ia l . . . . . .  por  4dp.
En la industrial .. . . . .  por 4fib.

E irm ad el presidente. Id. del  secre tar io .

Ea p repos ic ión d e  pa r t i cu la res ,  comprens iva  

también á un  solo año.  s e  r edac tar á  en forma 

análoga al model o  pa ra  la de  toda  u n a  p ro vinc ia .

c r a c c c v a x m r c a o n ^

El  l imo,  8 r ,  s u b s e c r e t a r i o  in te r in o  del  Minis

ter io  de f a G o b e rn a c io n  m e  dice  con fecba  o l  de 
Mayo próximo pasado  lo s ig u ie n te ;

Gon motivo do las varias c o m p e t e n c i a s  sus

ci tadas é n t r e l o s  juzgados ordinarios y ios de Ls- 
t range r ia ,  en las que ban reeaido resoluciones 

decidiendo ia contienda jurisdiccional en contra 
del fuero privilegiado de los es trangeros , p o r q u e  

no resultaba acreditado en los autos la inscrip
ción de aquellos en las matriculas  délos  Gobier
nos de provincia,  si bien se bailaban inscriptos 
en el registro de los consulados de sus re spec 
tivas naciones,  la Reina D, G,j deseando p r e 
caver fosj conflictos á q u e  e s t a ju r i sp rudenc ia  p u 

diera dar lugar; y con el objeto de que los es- 

t rangeros  no pierdan,  por  la falta de un requ is i 
to independiente  de su voluntad un privilegio que 
les está reconocido,  se ba servido mandar ,  que  
disponga N, 8 , 1 o  conveniente para q u e á  la p o 

sible brevedad y en los términos prefijados en  

los artículos 4b y 41 Real Decreto de 1E 

de Noviembre de 4852,  s e f o r m e n c o n l a  mayor  

exact itud las matriculas  d e l o s e s t r a n g e r o s , y  se 
proceda á su confrontación con las de los c o n 
sulados respectivos,  remitiendo copias d é l a s  m i s 

mas  á esta sec re tar ia  d e l d e s p a c b o  p a r a l e s  efec

tos correspondientes .  De R e a l ó r d e n  comunicada 

por el 8r ,  Ministro de l a G o b e r n a c io n ,  lo d i g o á  

T,  8,  para su cum pl imiento ,^
En su consecuencia  y p a r a  cumpl ir  con c u a n 

to se  previene en la pre inserta R e a l ó r d e n  p r e 
vengo á t o d o s l o s  Alcaldes que en el preciso  

t é r m i n o d e  ocb o d ia s  fo r m e u y  r e m i t a n á e s t e  Go

bierno un estado de los ext rangeros  que e x i s t a n  

en sus respectivas jurisdicciones,  en clase de  

t ranseúntes  ó domiciliados, con todas sus c i rc uns 

tancias y cualidades,  sujetándose para ello al m o 

delo y ci rcular  de este Gobierno insertos en e l  

Roletin Dficial núm,  5b,  d e l l d e  Marzo d e ! 8 5 5  
y Real Decreto de 4̂ 4 de Noviembre d e 4 8 5 2  in
serto en e lR o lc t i n  núm 44b de 4b de Dicie^nD 
b r e d e l  mismo.  Espero  que en el término s e ñ a 
lado cumpl i rán  los Alcaldes con este servicio, pero  

si saliesen fallidas mis esperanzas  adoptaré m e d b  

das enérgicas á conseguirlo,  Albacete 7 d e l u n i o  
de 1854, ^ ^ o c ^ t t b r  Alonso,

IMPRENTA DE LA UNION.
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